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Tomo XIV

"Paftl su illdulget1le preás(/
elll'ejt!cer 'o, poco,' 110 be [listo
cometer e,.rores que JO mÚTIlo
tlO he cometido.'"

GOE1"HE

"Si que plled" equÍt'octlrme: pe·
ro Imdré, 1''''' lo menOJ, el cui·
dddo de eq¡ú/,{)((/,.mf;' menos q1le

lo., dem';J"
D UPUYTR EN

El /'apel qlle 10J bOJpilaleJ deJempeiía/l m la e,",momía de
/111 paíJ eJ comiderable. EJ deber de lodo gobierno c",ulmir J'
orgallizar bOJpilaleJ. en donde 10J enfermo.< serán inlemado.< en
laJ lIIe;ore.' co/ldiáo/lt" para apro"echar 10J recurJo.< lIIédicos, )'
eJJ donde exiJlan laJ ftlcilidadeJ malerialeL Jin laJ CIIale.<, lodo
esfuerzo tlffdpf:uJico ¡"(.l(aJad(I,

L, eNJlu"¡óll Jocial y 10J progreJo.< cíenlífimJ explica/l, 1''''''
fUI"'l/enle. el crecímle al/melllo de laJ /leceJidades bo.rpútlla·
rias. La abslra(/a y.. soáológical/ll'l1le, i/lco/lsiJlenle ide" de 1"
caridad y de la aJiJ/encia pública ha Jido SUJlil'lÍd" por el doro
y -,ólido p"illápio de la solidarid"d social J' de la comer/'aciólI
del capilal bll1ll,mo.
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La I!ida humana representa un I'alor social, hecho éste que
obliga a la coleetilJidad a comerl'ar el mayor número de SIlS
miembros en el mejor estado de sallld. Por consiguiel!te, mando
lino de sus miembros eIIferma, el/a debe mOl'ilizar todos sus re
cursos para 'lile éste recupere su sallld y Sil plena capacidad Je
producción, hil par" todos.

En nuestros días, todos /os enfermos, iudependientemente, de
su categorí" social, convergell hacia el hospit,d. Las r"zoneS de
este hecho son n/tíltiples. Los hospitales, ,,1 tramfor1llarse b,,¡o
la influellcia de los desmbrimientos científicos y de la elJolución
social, han de¡"do de ser lugares de termr. El público, eI/ el que
laJ ide"s de la higiene han /'elletr"do más de lo que se esperaha,
reclama J' obtielle para los enfermos hos/'italizados, locales pro.
ristos de UI1 míl1imum de comodidades 'lile asegural1 el respeto
a la persol1a/id"d humana. HUella parte de los gastos de soJteni
miento de los hospitales, I'a cubriél1dose por la implal1t"ción de
IIn Sistema de Segllridad Social. EI1 fil1, los enfermos sabel1 'lile
eII los cel1tms hospitalarios encontr"rál1, rellnidos a la disposi.
ción del merl'o médico y de SIlS auxiliares, todos los medios de
diagnóstico y de tr"t"miel/to.

La comtmcción y org"nizaáól1 de hospitales, por SI! comple
jid"d témico.científica y por SIlS repercusiones en la econ01/1í"
nacional, hall dejado de ser gestos de filántropos y de institu·
ciones filantrópicas, para cO/lt'ertirse en preompación pril1cipalí
sima de los Estados modemos. Y es así como hoy día se bah/a
de Política Hospitalaritl de Naciones y de Gobiemos

Nuestm país 110 ba permanecido indiferente. Desde hace
más de quil1ce años los problemas hospit"larios, ora tímida ora
atrel'idamente, I·imell debatiél1dose públicamente. Varios estu
dios se hall hecho. I.a Honor"ble fUl1ta de Pmtecciól1 Social de
Sal1 fosé, ha contribllido COI1 alglll1os. Dos muy meritorios: el
del Dr. Almenara y el del Dr. Rietz, y ahora, con éste nllestro
que, con autorización de la misma, ofrecemos ti la consideración
de los respomables de nueJtra Política Hospitalaria, del HOl1o
r"ble Cuerpo Médico y de todo cilldad,,"o que Se intereJa por
los problemas nacion"les, haciendo l'OtOS por que todos y cad"
lino noS elel'emos por sobre intereses y I'anidades personales o



95

de grupo, y fOil el espíritu purificado ell las ?Iguas de la fuente
de la digllidad y del orgullo lIaciollales, busquemos la sol"ciólI
de lIuestro problema hospitalario dmtro de los t'erdaderos ill
tereses, presemes )' futuros, de la colectiridad cOJlar,.iceme.

Reconocer lluesU'os e1'rores y buscar JUS (tlUSal en nosotros
mismos, es la 1I0,.ma de la probidad )' la fOlIdiciólI "sille qua
11011-'1 del perfeccionamiento.

No ha)' vifloria en fallto q"e el ideal po,. que se lurha 110
Jea zictorioJo. LOJ hombre! llencedo,.eJ o l'encidoJ 110 Jan ni/da.
El ideal es el todo.

Dr. AliJO/lÍo PEÑA CJ-IAVARRIA

11Ig. Osrm' ROHR,l/oSER

Sall Jos6_ Noz-iemb,.e de 1955.

Dr. Pablo LUROS



El estudio de la programación de la capaeidad en camas
del nuevo hospital que comprenden los capitulas de la primera
parte del presente cstudio se basa en los extremos siguientes:

a) La Sección de Tisiologia (252 camas) del hospital
actual pasará al nuevo Hospital Antituberculoso Na
cional, que próximam¿nte abrirá sus puertas.

b) La Sección de Crónicos (incurables: 39 camas), lla
mada hoy de Geriatria, que actualmente forma
parte como la de Tisiologia, del Departamento de
Medicina, debe pasar a un centro especial de cróni
cos que, con carácter nacional, debe crearse.

c) El Departamento de Pediatria (388 camas), parte in
tegrante del actual Hospital, según los programas del
momento y con los planos arquitectónicos básicos ya
elaborados, formará una unidad hospitalaria indepen
diente.

d) Le Sección de Obstetricia (64 camas), también según
los programas del momento, formará otra unidad
hospitalaria independiente.

Consecuentemente. el Hospital en programación será: UN
HOSPITAL GENERAL PARA CASOS AGUDOS DE MEDI-
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CINA y CIRUGIA GENERALES y DE SUS RESPECTIVAS
ESPECIALIDADES Y, PARA EL GRUPO DE EDADES
DE MAS DE 14 AÑ'OS.

o
o o

Desde el punto de vista asistencial, el Hospital en progra
mación será, como el actual, r2gional y nacional.

al Uegional: Por cuanto asumirá la atención, sea ésta
hospitalaria, ambulatoria o domiciliaria, de los casos
agudos que, nosológicamente, corresponden a sus ser
vicios, de toda la población (de más de 14 años de
edad) de su zona de atracción.

b) Nacional: Por cuanto recibirá todos los casos de es
],lccialidades que le serán enviados por los hospitales
regionales y periféricos de todo el territorio nacio
nal. Además, atenderá aquellos casos que, aun no
perten'2ciendo a la población de su zona de atracción
pero atraídos por la magnitud del establecimiento y
la reputación de su cuerpo médico, acudan espon
táneamente.

o
o o

Desde el punto de vista docente, sU ubicación, su gran ca
pacidad, sus sevicios de especialidades Y la concentra
ción cuantitativa y cualitativa cn él de las profesiones
médicas y paramédicas lo convierte, automáticamen
te, en institución docente. Por lo tanto será un cen
tro de enseñanza para:

a) Su propio cucrpo médico.
bl Médicos de post-grado.

cl Futuros médicos al crearse la Escuela de Medicina.
d1 Técnicos para los Servicios de Laboratorio, Farmacia,

Rayos X, etc.
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e) Enfermeras.

f) Auxiliares de Enfermeria.

g) Administradores.
h) Personal subalterno de diferentes ramas de la admi

nistración.

i) El público en general.

o
o O

El término "necesidades en camas de la zona hospitalaria"
que empleamos a lo largo de nuestro estudio también quiere
decir, "capacidad en camas del hospital en programación"
porque:

a) Los Centros Rurales de Asistencia de Villa Colón
y Coronado (nacionales) son exclusivamente mater
nidades.

b) El Hospital Clinico Biblico, la Clinica "Mater" y la
Clinica "Dr. Montes de Oca" son todos privados y
de clientela exclusivamente a pago. La mayoria de
los casos que se atienden en las dos primeras son
de Obstetricia y los de la última casi todos de Uro
logia y Venereología.

e) El Hospital de la Caja Costarricense de Seguro Social,
única institución hospitalaria importante dentro de
la zona hospitalaria en estudio, tampoco entra en
nuestros cálculos, ya que tratándose de la asistencia
hospitalaria de asegurados, lo que se hace es que se
agrega-sea en unidad hospitalaria independiente sea
en los hospitales existentes- un número de camas
que parte, según el sistema de Seguro Social y su
extensión, de un 10% sobre las camas existentes de
la zona y puede llegar hasta un 25 a 30'/0, en caso
de universalización, tanto horizontal como vertical,
del Seguro Social.

Por lo tanto, el número de camas necesarias de la zona
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hospitalaria en estudio, ¡:nrn casos agudos de medicina y ci
rugia generales y de su:; respectivas e3pecialidacl~s y para las
edades de más de 14 años, será adjudicado todo al hospital
en programación.

o
o o

El cálculo del número de camas se hará para las nec\?
sidades de los años de 1965 y de 1975 con base en la población
que se estima habrá para esos años.

Sin embargo, conviene advertir que no consideramos pru
dente programar la capacidad en camas de un Hospital a vista
de 20 años ya que, en el curso de un periodo tan largo, causas
imponderables de orden médico-cientifico pueden alterar los
factores que constituyen la base de esos cálculos, y qU'~, acon
tecimientos económico-sociales imprevisibles, pueden producir
cambios sustanciales en el aspecto cuantitativo de la población
'~stimada, y hasta modificaciones profundas en la' composición
de la misma por edades.

Hecha la anterior advertencia, réstanos recomendar que
conforme avance el programa a través del tiempo, todos los
indices del ¡:resente estudio deben someterse, periódicamente.
a una cuidadosa revisión a la luz de la dinámica de los hechos
que se .hayan producido. para asi prevenir consecuencias de
la 'estática de los valores estimativos.

o
o o

Respecto al número de camas para obstetricia en vista
de lo expuesto en el primer párrafo de esta introducción. punto
(dl. nos limitaremos tan sólo a establecer el indice nacional
de la necesidad en camas por 1.000 habitantes y haremos
en el capitulo respectivo algunas observacíones y comenta
rios.

o
o o

Respetando la tradicíón hecha necesidad y Con base eH
los datos del movimiento de los últimos años, hemos asig-
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nado al hospital en programación un número de camas para
Pensionado que representa el 5% sobre la cifra total de su
capacidad en camas.

La conveniencia de si un Hospital General debe o no contar
con un servicio de esta naturaleza, fue objeto de múltiples
discusiones en todas partes del mundo. El planteamiento más
objetivo y la puntualización más justa de la posición de la tria
da enfermo-médico-hospital, respecto a este punto, los hace
según nuestro entender, el venezolano Dr. Garcia Maldonado,
eminente Médico-sociólogo, brillante Higienista y distinguido
Nosocomiólogo, en uno de sus numerosos trabajos sobre Orga
nización Hospitalaria en que, al entrar a considerar "el hos
pital como clinica privada a la vez pública", dice:

"Entre las varías e importantes implicaciones que trae el orga
llizar los hMPitales como instituciones para todas las clases Iat'ia
les y económicas está el de que a tales hospitales bien pueden traer
Sil ciiente/a pri!lad.a los médicos que así /0 deseen. Bu (llanto Jos
esfuerzos oficiales de 100a comunidad se d';l1an enfocándose en lUla

sola dirección para la organizaciótl de la mejor imli/ución médica
poúbJe (como hospilaJ general, o como sanatorio dlllitllbercu/oso,
o (amo clínica psiquiátrica} etc,) es/a orgatl;zación oficial es ¡n,om
pelibJe lanto en (uanlo a ca/·idad como en la requerida t'ariedad de
servicjos .H.' •••••_'•••••H M M M M M HM M M M _ _ _

......._ M _ M _ M M M M M........ Así p"tS, buenos
bOJpiJa/es significan posibilidad de que aetlien como clínicaJ pri
t1adm a la veZ 'lIle C01110 sen;idos gratlJitoJ y eIJo implica la necesidad
de una reglamentación r¡ue no puede ser lino el resultado de una
cierta experiencia.

"En Mnlo ({lle ha/e/, por decirlo aJí, el hOJ/Jital no debe temer
hacerle la conllle/encia a Jos médicos en el/tI/Jlo ti dientela privada.
Las organizdciones lIamadaJ clínica¡ pritJm/a¡ JóJo por excepción
son lucrativas eH eJe renglón, /0 qlle lleva a /01 médicol Il trearlllJ eS

la necesidad de tener un ambiente de contial1Ztt adonde IJet'llJ" JUS

clientes particulares para atenderlos me;or. EJ/os clientes aflu)'l!l1,
plles ¡ti no Je opera ti domiál;o y, atln la 1!1lfermedad flO qNirÑr~

gica, tiende a derivarse hacia el hospital. Lo importaflle, !,ecNftiaria
mente hablando, para el médico con esta dientela que J/eva a la e/í·
níca, eS JlI Cllenta de él, no la CNema de la clínka. Si el hospital
oficial pl/ede reemplazar a la clínica, ello sólo significaría menos que·
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braderos de cabeza no médicos, para los médicos que haciéndQse
gerentes de un negocio, jOn eslimu/adoI a apartarse de lo especí
ficamente médico.

"El UJO del hosp/Jal " hospitales locales como JlutíJutos de
las clínicas privadas supone que la capacidad de la organización
"oIpi/alaria lotal sea la que pide la comu11idad como 1111 lodo. Un
nlÍmero de camas insuficientes supondría que, si ha de dárJele CtlPO
a la clientela privada de los médicos, podría ello signifkar reducir
el número de camas dlsponjbles para la diente/a 110 pagaflfe. El
sislemd pues, no tendría posib;/ídad de entrdr en vige/lda plena
mente sino cuando el ltIímero de cama¡ ha altanzado su más alto
nivel.

"Una l/enlaja que dehe selia/afse tll el JiJlemd de liJar los
hOJpitales como clínicas /Jrivddd.f el el JigNienle: de dOlerdo (on
/lnd reglamell/afiól1 plíblicd oficial, 110 Jerían cjer/os médicoI o g1'U~

POi de fllJdicoI IOI filie podrían hdcer lIJO de las (amas para cliell~

tela /Jrivadd, Jino 10do1 JOJ médicos de la localidad.

"No se podría defender la teúi de f/NC JÓ/o podrían Jlellar
e/ietltela privada al h(JJpi/al /OJ m¿dicof <¡lIe compolU!f1 JII (lIerpo

médico. EJfO sería crear 1111 privilegio indefendible, alin cuando
los Jlle/do! como anll/1, prÍl,j/egiaáamente pequeños (p"es enloll~

Cel le desvirtNdría el motivo de la aceptación de tales sueldos pe~

'I/leños) mJlcho menOS ahora en que los sfJeldos han dejado de
ser JIJeldos nominalei a tal punJo, que ca)'éndose en el exceso C011·

trario, existe la /endenfÍa en muchos médicos de (onsiderar qlle
un slleldos de las inJli/uciolles oficiales deben ofrecer un parale~

lismo, no con los sf!rvicios prestados a la institución, sino COIl las
necesidades individuales.

"P1Iede anotarse alin otra ven/aja del hecho de hacer del hos~

pital la clínica privada general. En una clínica privada cada médico
puede ejercer la pleni/ud de su profeJión alÍn cuando no corres·
pondan ciertas actividades a especialización, pero en un hospital
la auptación de todos los médicos de casos privados eslaría SI/
jeta a la inscripción de los c¡ue no son miembros del cuerpo 111é·
dico del hospital como Miembros de Cortesía de la Sociedad
Médica del Hospital, lo ql/e comporta SfJ c1aIljicQción en especia
lidades. Un médico que no Jea partero puede atender y, atiende
hoy, partos en clientela privada, pero quien no Jed partero, no
conseguiría cuarto para Sll dieflfe de maternidad en IIn h(upilai
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plíblico oficial. Es evidente '1ue esta modalidad constituye una ga
rantía más de huen servicio profesional para el Ptíb/ico, inclu)'mdo
en es/e P,íblico, (omo es de rigor, las clases pudientes.

"Esto parece infr;"gir el principio de la libertad de elegir
médico, pero a decir verdad, debe Jer bienvenida toda norma 'file
restrinja ya esa libertad, definiéndola.

"Es/amos aquí ante 1111 (dSO de invocación a una libertad
(omo si las libertades fueran ¡rres/rictas. Mil)' al contrario, definir
jllrídicame11le I1l1a liberlad el precisamente fijarle SIIS límites y
mal puede considerarse (omo ejercicio sano de la j;bertad de elec
ción de médka el permitir que IIn ignoran/e o 1In ingenuo Jean
l/el/ados a eJ~oger lo qlle no les convielle.

~rEn este pllnlo, (amo en lodos Jos 'file le van al fondo de
ia administración hospitalaria moderna, se trala de reemplazar tilla
medicina liberal mal atendida -cuya aplicación remalaba precisa
menle en la pérdida del crédito que podía merecer el ejercicio
de tal libertad- por una medicina dirigida. Pero la dirección a
qlle se jomete el ptíblico en este punlo es, en realidad, educación
sanilaria. . _ _ _ ~ ~ _ _ ..

............................... _ _ _ _ _ _ .
"En el ejercicio privado a base de liberalismo irrestriclo cabe

alín el que el profeJional abllie del clienle, ya porqlle le cobre
bonorarios excesivos, ya porqlle lo relenga como clienle cuando los
i11lereses del enfermo piden trasladarlo al cuidado de otro u aIras
médicos.

"Tales cosas no deben ser posibles en el hospital oficial. La
reglame11lacióll, estrleta o 110, de la insli/t,ción pone en manos de
Ulla dirl/cción responsable la allloridad para enca/lzar en lodo mo
mento las gestiones bacia el intel'és del enfermo -tanlo en Sil

condición de caso como en la de caso bllmano- es decir, el hom
bre concrelo, cl/)'a economía y relaciones gllardan una estrecha
Nlación COI1 el dJpecto médico. Curar un traumalismo de los bue
sos cretl11do 1111 IraU11ltllis1ll0 económico 110 es ejercicio médico bien
elllendido.

I'Por otra parle, en IIn hospital en donde Se haya especiali.
zado 1111 servicio, el interés del enfermo comal/da el que la all:n
ción de eu gél/ero no ua resllelta al nivel de los sf!'t"z'icios gene
rales. Si por ejemplo hay un buen servicio de ORL, las amigda-
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leclofllidJ /10 debel/ JeT ejeculadaJ por cirlljdJJOJ generaleJ que no
tengan a la veZ adecuada calificación de t'JpecialiJ/dJ en ORL. E1l
cambio ninguna restrieciólI reglafllentaria impide que el cirujano
general en ctientela privada abierta e;ecute todol /0/ (l('/OJ opera~

torios imaghlables. " M ••••••••••••••••"N " "" ••".N M .

"Pero ~J problema no el tan Jilllple~ porque no se debe ni
/Jnede garanlizar al enfermo el 'fue el prQjeJional no abuse ca
)'eNdo en el ex/remo t'onfrariol 1) Jea permitiendo 'Iue el médico
se per¡"dique en lNl legítimo! in/erese!. Tampoco ]e debe dejar
por lo "mIo que el hOJpila/ ofici(1/ le preste ti 1ue tierJa diente/a
qllt pllede pagttr a/Jroveche tal rnlricciolll!J de 'f/le hemoJ ha
blado pa,.a abusa,' del médico. U" ba/dllce de gara11líaJ, 110 Jielll

pre fácil, es pues la condkión indispel1sable flara 'l"e el hosflildl
oficía/ pueda ofrecerse a los médicoI para Sil diellle/a prítJatia".

Al hacer la distribución de camas por unidad (Capítulo
cuarto) nos referimos a las posibilidades que también ofrece
para enfermos pagantes la existencia de cuartos de una ca
ma dentro de cada unidad. Estos pueden utilizarse para pa
gantes de tarifas reducidas, asegurados, etc., en tanto qUE
los primeros serian cuartos de lujo con recibo especial.

o
o o

El presente estudio se divide en dC3 partes: la primera.
cuya responsabilidad de contenido asumimos por entero, está
dedicada a la programación de la capacidad en camas del
Hospital; y. la segunda, a la program~ción de las Consultas
Externas.

QU'edan por programar los Servicios Generales. como:
Farmacia Central; Laboratorio Clínico Central; Banco de
Sangre; Laboratorio de Preparados Inyectables; Laboratorio
Anatomopatológico; Departamento de Radiodiagnóstico; De
partamento de Fisioterapia; Central de Esterilización; Cocina
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Central; Lavanderia; Roperia; Comedores; Cafetería; Depar
tamento de Estadistica; Archivos de Historias Clinicas; Ofi
cina de Admisión; Servicio Social; Administración General;
Biblioteca; Departamento de Fotografia; etc., etc.

Programación total y definitiva será imposible sin la
presencia permanente de un selecto grupo de técnicos, seve
ramente calificado.

San José, agosto de 1955.

o
o o




